
REF

Dictamen N" 134/2. 024.-

AL : Lic. Liz Raquel Duartg Jefa
Departamento de Contrataciones priblicos _ FCM/UNA

: Abog. Juan C¡rlos Berreiro perrotta, Asesor Jurídico
Decanato - Unidad Operativa de Contrataciones _ FCMIUNA

_ - . Dictamen l-egal sobre LMCN N" 2glZOZ4 '.Adquisición de Rollos para
Esteriliza¡ para el Hospirar de clínicas", ID N" 443.669; respecro informe de ra
f$¡11js1rac-i0n de incumptimiento de la firma adjuáicada MEDICAL
OUIMICA S.A. -

DEL

FECIIA : Asunción, 1. de octubre de 2O24. -

_ visto el pedido de diclamen formulado por la Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa del
Departamento de contrataciones pubticas, respécto al informe prientado por el Lic.
Neris Aguilar, Administ¡ador del Hospital de cllnicas (FCM úNA), en reiación a la
conducra renuente de sus obligaciones de la f'ma adjudicada MEótcAL euÍMICA
s'A., dentro del llamado de la referencia, que, en lo peiünente, manifiesta c[anto sigüe:
"En el marco de la LMC 29/2024.|ite remitida a lo Empresa orden de compra N" ti tte
fecha 04/09/2024 y, vuelto a insistir en.fecha t9/09/2-024. El día 23/09e0)4 acercaron
la ,orden de compra rubricada a la Administación det Hospital de cllnicas sin
aclaración del represenrante, por lo cual retiraron y hasta ti fecha a pesar de la
insistencia no devolvieron la orden de compra. por lo lanlo. dejamos constincia de esta
situación a .fin de que se tome las medidas que correspondan' . -

Segin la Nota de la DCp N. 2079|ZOU de fecha 26 de setiembre de 2.A24, la
ñrma en cuestiór resultó adjudicada, conforme la Resolución D. N" 145112024 y
notiñcada en fecha 03t09lN'U, con el ítem 1, Film de Poliel.ileno para esterilización
por valor de G.58.388.400, de procedencia nacional. Que, en fecha l9l1glm24,la firma
hace entrega de la totalidad de la docr¡mentación requerida para la formalizació¡
contractual, los cuales se encuentran designados en el apartado Documentación
requerida para la firma del contrato, en el Pliego de Bases y Condiciones. -

Al respecto, la primera parte del art. 82 del Decreto 982312024, reglamentario de
la lry No 70211m22, expresa cuanto sigue: " Formalittcün del conttafo. El oferente
adjudicado o su repr$entctnte debidamente aulorizado, deberá susctibir el contrato
dentro del plmo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la
notiJicación, luego de haber suministrado toda la documentación que haya sido
requerida en los bases de la contratación para el efecto". -

Se debe tener presente, para la solución de este caso, las disposiciones siguientes
del ya mencionado art. 82 que, copiada textualmente, dice lo siguiente: "...Si e/ oferente
ro lo Jirmare dentro de dicho plazo. por causds que le sean imputables, se podrá
revocar la odjudicación, en c yo caso se le ejecutará la garantía de mantenimienb de
gferta y sus antecedentes se remitirán a la DNCP". *
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La Ley N" 7021/2,,22 'De Suministros y contrataciones púbricas," prevé estasituación cuando, en ra sesunda parte dei li." ¡i,-ür'iara ra Fo¡marizoción de rosContratos, establece lo sifrriente: ,,...Asimismo, 
la convocante poclrá. sin necesidad deun nuevo procedimiento, adiudicar a Ia siguienre oJérta mds ir*rri",ri"li"'"iiii

con todos los requisitos de la convacatoria.-Se prociderá a la ad¡udicación;;;;;;;;la siguiente oferta no sea superior al tfÁ @Uz por cienfo), respecto a la queinicialmente hubiere resurtado adjudicado o d;ir;;; ,repre reducir su oferta hasrael porcentaje señalado. En cxo que éste no irrpt, ra adjudicación, ra convocdntecontinuor¿i con el procedimiento señalado con los áemás ofe)ente,s, quraoiar; ¡A,r.utro'doel Comité de Evaluación a realizar d "";i¡;;r'-;; las ofertas en k» casoscotespondientes,' . -
En consecuencia, es parecer de esta Asesoría Jurídica proceder a revocar por lasrazones establecidas en el reglamento mencionado, mediante una resolución delDecanato, la adjudicación a Iafi rma remlsa, MEDICAL O CA S.A. y, en su caso,la aplicación del procedimiento establecido en la L¿v sustitución, todo lo cualdebe¡á ser autorizado por el Decanato mediante se uciones administrativas. *
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Es mi dictamen. :.-
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